
   

 

 

 

 
Madrid, 25 de noviembre de 2020. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnico-
profesional correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de unas OBRAS PARA EL 
SUMINISTRO Y MONTAJE DE MAMPARAS PROTECTORAS CONTRA EL COVID 19 (Licitación 
6012000270). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador FRANCO IMAGEN CORPORATIVA, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

 
Relación de las obras similares ejecutadas en los últimos cinco años, avalada por 
certificados de buena ejecución, que deberá acreditar la ejecución de al menos 
tres (3) obras por importe conjunto de 175.000 euros (IVA no incluido), en 
donde las obras deberán ser similares a las que constituyen el objeto de la 
presente licitación”. 

 
“Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo III del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no presentación de la 
declaración indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a partir de 
la fecha de su solicitud. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo 
señalado, la oferta será excluida del procedimiento”. 

 
“Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa que haya presentado la mejor oferta 
tiene la solvencia técnica y profesional exigida”. 

 
“Cuando una empresa pretenda recurrir a las capacidades de otras entidades para 
integrar su solvencia técnica y profesional, deberá aportar además el compromiso por 
escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la LCSP y en la 
condición 3.2 del PCP”. 

 
“En caso de que la inscripción registral no permita acreditar la solvencia exigida, Metro 
de Madrid requerirá al licitador la presentación de la documentación acreditativa 
oportuna, en el plazo de siete días hábiles. La no presentación de la documentación 
indicada dará lugar a un plazo de subsanación de tres días hábiles a partir de la fecha de 
su solicitud. En caso de no recibirse la documentación requerida en el plazo señalado, la 
oferta será excluida del procedimiento”. 
 

 
 



   

 

 

 

 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

La empresa FRANCO IMAGEN CORPORATIVA, S.L. presentó una relación de 5 
obras similares al objeto de la presente licitación, ejecutadas en los últimos 5 
años, pero solo presentó un certificado de buena ejecución. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
empresa FRANCO IMAGEN CORPORATIVA, S.L. deberá presentar otros 2 
certificados de buena ejecución, de obras similares al objeto de la presente 
licitación, ejecutadas en los últimos 5 años y que junto al certificado ya 
presentado tengan un importe conjunto de 175.000 euros (IVA no incluido). 
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